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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Lo comunICo a V l. para su COnO~lm¡ento \ dema<; dectos.
Mudr:d, J de ¡unJO de 1992, P. D (Orden 'de:: de marzo de ~ ')«.;i

«Boletín Ofiual del EstadO)) del ~), el Dlreclor gt'ner3! de Personal v
ServiCiOS. GOnLalo Junov Ci,lITia de ViedlllJ "

Ilmo Sr DJn:-("toJ general de Pt.:rsona! '-" St'r\lUOS

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

\.i\w ... i;:¡" ')(J!ICtllú,'" ¡'ornw::¡d,l', I';¡:- ~)~I\ ',,:1'[: th:i pu('stu (h.'
trabajo de DI Lc.'C to , Pnl\lOli31. ni,> .\-: ,uil:okrm.nto cspcClfíl'O
1.3:,i.3(¡-t pc'c\;1:, anuuÍL". én la DlrCCl~i,;" l'rl\',If:c",i de \gr:cultura.
Pesel "\"'lI1Knt'l<.'¡ón én ré:1enfi.~, ufrú'iJ,' n l(111\'cH.'arona fluhiica por
()rJ~'n d,,-· 25 de m:).I"/O ~k ¡Q92. "Bniclln í)fiu;.d del Fst~1dm) de! dia I
Je ahr!l v¡\tu" !.)" ll1,('r)11e\ a que' w r,-,(!,:~rc 3nlCu!a 21 del R~al

Ikerdo jcjq( J ..' j~, de c'Ill.,:r{¡ ~n ,~,,(, ¡,' id', ilnhdcifm..:-s que me

",O!Bl:'.:" MIR.'\

VtSl;) la (lri.kn de ,fe :.li1nl de ¡'¡ti :"ir 1;, (:lll' ~'¡~ virtud (k L
prn I~ll) en b !)rdcn ,k ~'J de .lgn'>ll,' .le' !1\)1.'; ;,d~qktln ()licial d-:J
EstaJ())) dL'1 31 k c{)IlJunt;t ,k lus :\linISkrtO\ dc Economía" I-Llclenda
~ rara las Adm¡111'ilfaCl\H1CS PuhiicJs, Jedara la H¡lcgraClón'::1 el Cm::'P0
de 'vla<:'stros. entre otros. ck don lose ·\nionio .\rquCfU'; Callejón. CO!n¡¡

;lntlj;UO turKa)n3fio de la C;,~ncra¡ld;¡d de C;i1Jlun~l. L'll apJiCJci\J!1 d,-' ::..:.
ammslla

Temendo en (Uenta que d seno[ \n..¡u(r.¡..;, ~;tlkl(ln )1.: cn('Onlr.l1:1~\ v;l
lntcgrado en dICho Cuerpo por Onh.'tl :mlt'nor. de lt'cha 9 d'.? Jullo (k
1979, como l'ursl!!i.st;1 tk !Q36, en virtud de lo estahkerdo en e! Real
Decreto J~9/! 979, tic J -' de febrero (;d3oJetin Oficial dd Est:'H.km de! 24)
Y Orden de 7 de marzo de J979 (.<Boletín OfiCIa! de:! EstadOl) de! ! !).

Visto el articulo! J ! de b Ley de Proc..:dimiento "ulmlllistrallvo que
establece que ••cn cualqUier momento podr:"1 l<l -\dmilllstracion rectificar
los errores materiales o de hechm,.

Este Ministerio ha dispuesto amiJar parCIalmente ti Oakn de -' Je
abnl de 1991, sólo en relación al 1\laestro don José .-\ntonjo Arqueros
Callejón. por cncnnrrar'\e va integrado ('O dKho Cucrpn ~'n virtud ck
orden antenor

En uso de b::; atnhucloncs que Oh' contkr<: '.'1 anicui,) i -4 ut" la Le:.
de Rl'glnll'n JundlC) de la "\"dmin¡str:;c:ún ,kl Esr::do, he djspu\.~sw I.'!
'~'('sl'. por pas~ J olro J<:stino de don "\"nLllllO Bardón "\"nacho.
funCionario de! Cuerp() Jo: Ingeninns --\grónnnlO'>. ;-¡umero de rcg¡S!.fl1
pers,:¡n<l! 503l;iJó7057 ..\.,I)!OO. ,:omo Subdirector ge'nl'raL nin'! 3D,
..'ompkm<:otu \'~.pt';;itíc() 2_'::20._~7':: pesetas anu;'.lIc'\ ,:11 la SubJ¡rcccón
General de b PlanillclL.:i(,n :\Ilr\<:nr:.m<l \' RcLkloncs ron la CEE de la
DlfI:cClón (/cncrai de Polille} \ÍlmentJríd 3gradcri,;odnk !o~ ~crVICJOS
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confiere el articulo 14 de la Ley dél Régimen Jurídico-de bAdmini~~.
ción del Estado, nombro para el mismo a don' .Felipe Miralles Ciscar,
funcionario de la escala de Técnicos Facultativos Superiores de OO. AA.
del MAPA, número de Registro de Perwnlll 0021363524 A500l, quien
deberá ~r en su anterior puesto de ~rabajo.

Madrir., 8 de junio de 1992.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Subsecretari~ de Agricultura, Pesca y Alimentación.

RESOLUClON de 4 de junio de 1992, dela Subsecretana,
por la que se dispone la publicacidn del acuerdo de 29 de
mayo de 1992, por 'el que se declara el cese en el sMlicio
QCtivo y la pérdida de la condición de funcionario de don
Ismael Ruiz lbO.ñez. .

La Subsecretaría de Agncultura, Pesca v Alimentación, en uso de las
competencias atriouidas en el artículo 1O.6<1et Real Decreto 2169/1984;
de 28 de noviembre, ha acordado, con fecha 22 de abril de 1992, declarar
el cese en el servicio activo y la consiguiente pérdida de la condición de
funcionario d~ don Ismael Ruiz lbáilez (N.R.P, T09AG1SA03089), de
conformidad con lo establecido en el.articulo 16.l.d) del Estatuto del
Personal al Servido de los. Organismos Autónomos yen el artíucJo
37.l.d) de la Ley articulada de'Funcionarios Civiles del Estado de 1964,
ordenandose el archivo de las actuaciones disciplinarias llevadas a cabo.

Considerando Que el presente acuerdo -precisa comunicación de
carácter general para conocimiento público, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley de Procedimiento -Administrativo y teniendo 'en
cuenta las facultades que me están conferidas, ven.so -a disponer su
publicación en el Boletín Oficial del-Estado.

Madrid, 4 de iunio de 1992.-E1 Subsecretario, P D. (Orden de 30 de
julio de 1990, «Boletin Oficial del Estado. de 2 de agosto), el Director

. 'general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

,(

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN,de 10 dejunia dr 1992 por la qulfse,adjudlcan los
puestos de trabaJo· adscruos a los grupos B. -C y D en el
Ministerio de Cultura y sus Organismos autónomos, relati-
vos ql concurso convocado pOr Orden de J8de marzo
de 1992. y se declaran,desiertas,el resto de las p/aUJS..

Por Orden de l8.de marzo de 1992 (~Boletin Oficial del Estado»
del 31) se convocó concurso pára la provisión de puestos de trabajo
adscritos a los grupos B,..,c y O -en el Ministerio de Cultura: y sus
Organismos autónomos,; _. _ .

Finalizado el plazo de presentación .dI;' instancias¡ valorados los
méritos alegados por los aspirantes y previa actuación de la Comisión
de valoración a que hace r,eferencia 18 base octava de la citada Orden,
yde acuerdo con .19 dispuesto en. la base décima 4e la convocatoria.

, Este Ministerio acuerdá:.. ,
Primero.-Resolverla adjUdicación de los puestos de ·trabajacona

forme al anexo de la presente Orden; .
Seg.undo..,.Los interesados deberán ,tomar posesión de los nuevos

destinos en el plazo fijado:.. la base 10.3 de la Orden de 18 de marzo
de 1992. . . ,

Tercero.:-eontra la presente Reso]uciónpodrá interponerse ·recurso
de reposición previo al contenciosOaadministrativo en el plazo de un
mes a contar desde el día ~iente de su. publicación en el_ «Boletín
Oficial del Estado" de conformidad con lo establecido eo la vigente Ley
de Procedimiento Adminiatra~vo.

Ló' que comunico a V.· l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junio de 1992.~P. D. (Ord~n'de Il de enero de 1991,

~Boletín Oficial del Estad"" del 16), el Subsecretario, Santiago de TOITe5
$aaabuja.

11mo, Sr. Subseaetario.
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